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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como objeto establecer 
mecanismos que faciliten y promuevan la realización de la Copa 
Mundial Femenina Sub 20 de la FIFA en el territorio nacional en el 
año 2024, a través de exenciones de impuestos de carácter nacional y 
tributos aduaneros.

Artículo 2°. Beneficios Tributarios. Con ocasión de la realización 
de la Copa Mundial Femenina Sub 20 FIFA 2024, se establecen los 
siguientes beneficios tributarios:

1. Los impuestos sobre la renta y complementario de ganancias 
ocasionales, sobre las ventas (IVA) y el Gravamen a los Movi-
mientos Financieros (GMF) no serán impuestos a la Federación 
Internacional de Fútbol Asociación (en adelante FIFA) y/o a las 
filiales de la FIFA, a la Delegación de la FIFA, Equipos, Fun-
cionarios de Juego, Asociaciones Miembros, Asociaciones de 
Miembros Participantes y a miembros, Confederaciones invita-
das, personal y empleados de estas partes, con excepción de las 
jugadoras.

2. La FIFA y las filiales de la FIFA, Equipos, funcionarios de 
Juego, Confederaciones invitadas de la FIFA, Asociacio-
nes Miembros, Asociaciones de Miembros Participantes, no 
constituyen un establecimiento permanente en el país, ni es-
tán de cualquier otra manera sujetos a los impuestos sobre la 
renta y complementario de ganancias ocasionales, sobre las 
ventas (IVA) y el Gravamen a los Movimientos Financieros 
(GMF).

3. No habrá lugar a retención en la fuente a título del impuesto 
sobre la renta y complementario de ganancias ocasionales 
sobre los pagos o abonos en cuenta que se efectúen a la FIFA 
y/o a las filiales de la FIFA y sobre pagos o abonos en cuenta 
que realice la FIFA y/o filiales de la FIFA a los sujetos de que 
trata este artículo. Tampoco habrá lugar a retención a título 
del Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF) sobre 
los pagos o abono en cuenta que realice la FIFA y/o filiales 
de la FIFA.

4. La FIFA y/o las filiales de la FIFA, la Delegación de la FIFA, 
Equipos; funcionarios de Juego, -Asociaciones Miembros, Aso-
ciaciones de Miembros Participantes y a miembros, Confedera-
ciones invitadas, personal y empleados de estas partes, tienen 
el derecho a la devolución total del valor del impuesto sobre 
las ventas (IVA) en productos o servicios adquiridos mediante 
factura electrónica de venta.

Parágrafo 1°. El Ministerio del Deporte o la dependencia que este 
delegue expedirá un certificado que acredite la condición de sujeto 
beneficiario de los beneficios tributarios de que trata el presente artículo.

Parágrafo 2°. Los beneficios tributarios consagrados en el presente 
artículo deberán corresponder a las operaciones o transacciones 
asociadas al desarrollo de la Copa Mundial Femenina Sub 20 FIFA 
2024.

Artículo 3°. Beneficios para las importaciones. Con ocasión de 
la realización de la Copa Mundial Femenina Sub 20 FIFA 2024, se 
establecen las siguientes exenciones de los tributos aduaneros para las 
importaciones:

A. PERSONAS Y ENTIDADES BENEFICIARIAS:
1. La FIFA, filiales de la FIFA y todos los miembros de la Delega-

ción de la FIFA;
2. Funcionarios de las Confederaciones invitadas de la FIFA;
3. Todos los funcionarios de la Asociación de Miembros Partici-

pantes;
4. Funcionarios de los encuentros deportivos;
5. Los equipos (y miembros de la delegación de cada equipo, in-

cluyendo los médicos de los mismos);
6. Personal Comercial;
7. Titulares de licencias y sus funcionarios;
8. Programadora Anfitriona, Agencia de Derechos de radiodifu-

sión, de difusión televisiva y personal de las mismas;
9. Personal de los socios de comercialización minorista y de artí-

culos de la FIFA, Proveedores de Alojamiento de la FIFA, so-
cios de boletería de la FIFA y socios de Soluciones IT de la 
FIFA;

10. Personal de los asesores designados de la FIFA;
11. Personal de los socios/proveedores de servicios de hospitalidad 

de la FIFA;
12. Personal de los socios/proveedores de servicio web de la 

FIFA; y
13. Representante de los medios de comunicación.
B. MERCANCÍAS EXCLUIDAS (Lista no exhaustiva):
1. Equipo técnico y alimentos para los equipos;
2. Todo el equipo técnico (incluyendo equipos de grabación y ra-

diodifusión) de propiedad de la FIFA, estaciones transmisoras 
de radio y televisión, Agencias de Derechos de Radiodifusión, 
de difusión televisiva y de la Programadora Anfitriona;

3. Todo el equipo técnico (tales como cámaras y dispositivos de 
computación) de propiedad de los representantes de los medios 
de comunicación;

4. Equipos médicos y suministros (incluyendo productos farma-
céuticos) para los equipos y representantes del Comité Médico 
de la FIFA;

5. Material de oficina y equipo técnico necesario en cualquier sede 
operativa y centros organizacionales de todas las personas y en-
tidades beneficiarias en el Literal A del presente artículo (tales 
como fotocopiadoras, computadores, impresoras, escáneres, 
máquinas de fax y otros equipos de telecomunicación);

6. Equipo técnico, tales como bolas de fútbol y equipos, necesario 
para la FIFA, la Asociación de miembros participantes y/o los 
equipos;

7. Material publicitario y promocional para la Competición de to-
das las personas y entidades beneficiarias previstas en el literal 
A del presente artículo;

8. Materiales para la implementación operativa de los contratos 
con filiales comerciales;

9. Material relacionado con la explotación de los derechos asocia-
dos a la competición y al desempeño de las obligaciones atinen-
tes a la competición de todas las personas y entidades beneficia-
rias previstas en el literal A del presente artículo;
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10 Artículos de valor en especie, tales como, sin limitación, vehí-
culos o hardware de tecnología de información, a ser suminis-
trados por cualquiera de las filiales de la FIFA y/o la Asociación 
Anfitriona; y

11. Cualquier otro material requerido por las personas y entida-
des beneficiarias previstas en el Literal A del presente artícu-
lo para la organización, montaje, administración, mercadeo, 
implementación de derechos, entre otros, en relación con la 
Competición.

Parágrafo. El Gobierno nacional, en desarrollo de la Ley 1609 de 
2013, establecerá los procedimientos que se requieran para facilitar la 
importación y la reexportación de las mercancías requeridas para la 
realización de la competencia.

Artículo 4°. Exoneración del Equipaje del Viajero. Se encuentran 
exonerados del gravamen ad valórem, a que hace referencia el Decreto 
Ley 1742 de 1991, el equipaje de los viajeros procedentes del exterior 
que posean tiquetes válidos para. asistir a la competencia de la Copa 
Mundial Femenina Sub 20 FIFA 2024.

Artículo 5°. Procedencia de los Beneficios. El Gobierno nacional 
reglamentará las condiciones y requisitos para la procedencia de los 
beneficios contemplados en la presente ley, tales como términos, plazos 
y condiciones para las devoluciones del impuesto sobre las ventas 
(IVA), reintegros de retenciones y autorretenciones en la fuente a título 
del impuesto sobre la renta y complementario de ganancias ocasionales 
y a título del Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF) que se 
hayan efectuado a los beneficiarios de la presente ley.

Los aspectos no contemplados se regirán por las normas generales 
contenidas en el Estatuto Tributario y por las normas que lo modifiquen 
o adicionen.

Artículo 6°. Tributación Territorial. Las autoridades 
departamentales, distritales y municipales podrán gestionar ante las 
respectivas Asambleas y Concejos, la creación de beneficios fiscales, 
respecto de los tributos del orden territorial, que puedan causar los 
destinatarios de la presente ley.

Artículo 7°. Aplicación Temporal de la ley. Los beneficios 
contemplados en la presente ley se aplicarán a los hechos, operaciones 
o transacciones que se realicen entre el día de su promulgación y un 
mes después de la fecha en que se lleve a cabo la final de la Copa 
Mundial Femenina Sub 20 FIFA 2024.

Parágrafo. En caso de que se presente una situación de fuerza mayor 
o caso fortuito o cualquier situación, evento o circunstancia que impida 
el desarrollo de la Copa Mundial Femenina Sub 20. FIFA 2024, en la 
fecha inicialmente prevista, y que dicho cambio de fecha implique una 
modificación en la denominación del campeonato, las referencias de la 
Copa Mundial Femenina Sub 20 FIFA 2024, contenidas en la presente 
ley, se entenderán sustituidas por el nombre que se le asigne al referido 
campeonato debido a su aplazamiento.

Artículo 8°. Informe. El Gobierno nacional rendirá Informe a las 
comisiones terceras de la Cámara de Representantes y el Senado de la 
República, en el primer semestre de la siguiente legislatura en que se 
lleve a cabo el campeonato, sobre el impacto fiscal de la presente ley.

Artículo 9°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación.

La Presidente (e) del Honorable Senado de la República,
María José Pizarro Rodríguez.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Andrés David Calle Aguas.

El Secretario General (e) de la Honorable Cámara de Representantes,
Raúl Enrique Ávila Hernández.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada, a 29 de diciembre de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Germán Umaña Mendoza.
La Ministra del Deporte,

Astrid Bibiana Rodríguez Cortés.

Presidencia de la rePública

Directivas Presidenciales

DIRECTIVA PRESIDENCIAL NÚMERO 08 DE 2023

(diciembre 29)

PARA: Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional.
DE: Presidente de la República.
ASUNTO: Estrategia Nacional de Cooperación Internacional 2023-2026.
FECHA: 29 de diciembre de 2023
En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2023-2026 “Colombia Potencia Mundial 

de la Vida”, los lineamientos establecidos por la Política Exterior del País y con el fin de 
contribuir al logro de la Agenda 2030 y sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible es prioridad 
del Gobierno nacional la construcción colectiva de un país que permita el cuidado del medio 
ambiente y de la vida, la paz y la igualdad como factores del desarrollo humano, sobre la 
base de cinco transformaciones estructurales: Ordenamiento Territorial a Partir del Agua; 
Seguridad Humana y Justicia Social; Derecho Humano a la Alimentación; Transformación 
Productiva, Internacionalización y Acción Climática; y Convergencia Regional.

La Estrategia Nacional de Cooperación Internacional (ENCI) 2023-2026 tiene por 
objetivo favorecer la coordinación y la complementariedad estratégica entre los distintos 
actores dentro del ecosistema de cooperación internacional, para que las acciones respondan 
de manera efectiva a las prioridades territoriales y sectoriales del cambio, identificadas en 
el Plan Nacional de Desarrollo 2023-2026.

Todo lo anterior requiere orientar la cooperación que Colombia reciba y otorgue 
durante el cuatrienio hacia los objetivos de política definidos por la Estrategia Nacional 
de Cooperación Internacional (ENCI) 2023-2026, con el fin de brindar un mensaje claro a 
los cooperantes y socios sobre la necesidad de alineación, evitar la dispersión de acciones 
institucionales y fortalecer la gobernanza de la Cooperación Internacional técnica y 
financiera no reembolsable.

Con este propósito se emiten los siguientes lineamientos:
1. Las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional orientarán sus procesos 

de gestión de cooperación internacional, en el marco de la ENCI 2023-2026, 
hacia acciones, proyectos y programas que respondan a los siguientes cuatro 
objetivos de política priorizados:

Objetivo 1: Promover la Lucha contra el Cambio Climático, la Justicia Ambiental, y la 
Transformación Productiva y Desarrollo Rural.

Objetivo 2. Contribuir a la Lucha contra el Hambre y la Atención, Protección e 
Inclusión de la Población Migrante.

Objetivo 3. Promover una Cultura de Paz, Justicia y Lucha contra la Desigualdad.
Objetivo 4. Fortalecer las capacidades institucionales para la gestión de la cooperación 

internacional.
2. La Agencia Presidencial de Cooperación Internacional APC-Colombia, como 

entidad coordinadora de la cooperación técnica y financiera no reembolsable que 
recibe y ofrece el país, concentrará sus esfuerzos en identificar y difundir opor-
tunidades de cooperación internacional que respondan a los cuatro objetivos de 
política priorizados en esta directiva presidencial, así como en apoyar técnica-
mente a las entidades nacionales y territoriales en la formulación de iniciativas 
que puedan presentarse a dichas oportunidades.

3. Para el seguimiento de esta directiva presidencial, APC-Colombia medirá la ali-
neación de cada una de las iniciativas apoyadas por la cooperación internacional 
en el país, las cuales deben estar reflejadas en planes de trabajo de cooperación 
internacional, tal y como lo determina la normatividad vigente en lo relacionado. 
Las iniciativas presentadas a la cooperación, además de estar alineadas con los 
objetivos de política priorizados por la ENCI, deben incorporar los enfoques de 
Derechos Humanos, diferencial, de género, intersectorial y territorial. Además 
de ello, deberá tener en cuenta las perspectivas de la cooperación feminista con-
tenidas en la ENCI.


